&

LICA DE(
t ey

'@fﬁ“ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucion N2 647-2011-CONAFU

“Ario del Buren Servicio al Cindadano”
Resolucion N2 385- 2017- CO-UNJ]
Jaén, 26 de Setiembre de 2017

VISTO: La Resolucién N° 248-2017-CO-UNJ, de fecha 21 de junio de 2017; El Oficio N° 91-CRC-CRJ-J-
2017, de fecha 19 de setiembre de 2017; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de
la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 22 de setiembre de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perl en su articulo 18" establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
“universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en concordancia
con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional
de Jaén, como persona juridica de derecho pulblico interno, y con Resolucién N° 647-2011-CONAFU del
22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de la Universidad
Nacional de Jaén.

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016, se
constituye reconformar la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico;
y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, el articulo 29° de la misma ley establece que “aprobada la ley de creacién de una
universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el cual
tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestiéon académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién
y direccién hasta que se constituyan los dérganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le
correspondan (...)";

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (...).
La Comisién Organizadora es el maximo dérgano de gestién y direccidn ejecucion académica, investigacion
y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucion Viceministerial N* 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constituciéon y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Pulblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal a)
Conducir y dirigir la universidad hasta que se constituyan los drganos de gobierno que, de acuerdo a la
Ley, le correspondan;

Que, la Resolucién N° 248-2017-CO-UNJ, de fecha 21 de junio de 2017, designa a los miembros
que conformardn la Comisién Técnica en representacion del Gobierno Regional de Cajamarca, para la
identificacién del drea de terreno a ser transferida a favor del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya
extension es de 1, 000 hectéreas ubicada dentro de la poligonal de propiedad del PEQOT (PROYECTO
ESPECIAL OLMOS TINAJONES);

Que, a través del Oficio N” 91-CRC-CRJ-J-2017, de fecha 19 de setiembre de 2017, el Consejeroc
Regional de la Regién de Cajamarca, remite al Presidente de la Comision Organizadora copia de la
Resolucion Ejecutiva Regional N* 344-2017-GR.CAJ de fecha 21 de julic de 2017, mediante el cual se
conforma_la Comisién Técnica para la identificacién del area a ser transferida por el PEOT - Lambayeque
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a la region de Cajamarca, a fin de que los integrantes realicen las coordinaciones necesarias para
empezar las acciones pertinentes de su delimitacién y reparticion entre los beneficiarios;

Que, en Sesion Extracrdinaria de fecha 22 de setiembre de 2017, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordd: Conformar la Comisién que representara a la Universidad Nacional
de Jaén, ante la Comisién Técnica para la identificacién del drea de terreno a ser transferida a favor del
Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extensién es de 1, 000 hectdreas ubicada dentro de la poligonal
de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES), desde el 04 de julio de 2017, siendo
los siguientes representantes:

1. Dr. Abelardo Hurtado Villanueva - Titular
2. M. Sc. Santos Clemente Herrera Diaz - Suplente

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demdas normas vigente de Esta Casa Superior de
Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisién que representard a la Universidad Nacional de Jaén, y
formard parte de la Comisién Técnica para la identificacién del drea de terreno a ser transferida a favor
del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extensién es de 1, 000 hectareas ubicada dentro de la
poligonal de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES), siendo los siguientes
representantes:

1. Dr. Abelardo Hurtado Villanueva - Titular
2. M. Sc. Santos Clemente Herrera Diaz - Suplente
ARTICULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto la resolucién N° 248-2017-CO-UNJ, de fecha 21 de junio de 2017.

ARTICULO TERCERQ.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las instancias
correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Karina Urlbe Allauca
Secretaria General

L%ndorena
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